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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO D E  ESTADO

A S U N T O S  J U D I C I A L E S  
E l C o n s u l  d e  la  N a c ió n  e n  C a s a -  

& h u i£ 8. p ^ rtic ijp a  a  e s ie  M in is t e r io  e l  
f a l le c im ie n t o  d e l c iu d a d a n o  e s p a ñ o l 
L e o n a r d o  M o r ile ir e g r o  B la n c o , n a t u 

r a !  & e  S a n ta n c te r , d e  58 a ñ o s  d e  e d & d , 
b astado y  d o m i c i f e d ’O C a s a b i a n e a ,  

q u e  h a  d e ja d o  a lg u n o s  b ie n e s  d e  
f o r t u n a .

(Lo que se hace público para £f®ne- 
tal conocimiento.

¿di .S e e c r e t& r io  G en -era l. —  P* d e  T r e -  
fnoya.

i t a r o e k m a ,  4 d e  J u n io  d e  1 9 '38 .

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Centro Oficial de Contrataciones 
Moneda

(P ajin os a  partir xlet día 9 d0
U  2938

3on?¿)ra \  í n ía

l̂ rpXiCOH 'cf^es 56'50 0D*50
Libran esteriinas: í o r — 106*—
D ollars: 20*18 21*26
Liras: 6750 68*50
Francos su ises: 4S2’17 486*70
Iteichsmarlís 812 8*55
B elgas: 2¿0’X0 858*20
Florines: 11*21 11*85
Escudos: — —
Coronas ohecosÍov.¿ 70*75 *3*50
Coronas danesas: 4’ÓD 4!»74
Coronas knoruegas: 507 5‘27
Coronas «uecas: 5*13 F47
roso» argentinos na/1.: 5’2»¿ 8157

A V I S O  O F I C I A L

E n  c u m p lim ie n t o  f e  lo  q u e  ..d ispone 
»1 a r t ic u lo  69 d e l  v ig e n t e  R e g la -o re n - 
lo  de S e g u r o s ,  s e  p o n e  e n  c o n o c im ie n 
t o  cfel p ú b lic o ,  en  g e n : e r a l, y  d e  lo s  
ifcscgnira,das c u  p a r t ic u la r ,  q u e  la  C o m 
p a ñ í a  d e  S e g u r o s  “E s p a ñ a ” , S .  A ., 
M a d r id , h a  a c o r d a d o  e r i g i r  e n  C e n t r a l ,  
©u D e le g a c ió n  d e  B a r c e lo n a ,  q u e  q u e -  
ffri e s t a b le c id a  en  la  m is m a , A v e n i d a  
(de i a  F u eríx?  d e l  A n g e l ,  i iú m . 42 , c o n 
f o r m e  i a  p r e c e p tu a d o  e n  l a  O . M . 
(bal M ta f e t e r io  d e  H a c ie n d a  y  E c o n o -  
rri&a d e  1 0  Ae E n e r e  d e l a ü o  en  c u r s o .

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  
PUBLICA  Y  S A N I D A D

D I R E C C I O N  P R O V I N C I A L  D E  P R I -  
M ER A  E N S E Ñ A N Z A  M U R C I A

Visto el expediente gubernativo ins
t ruido oentra fe xna ostra propfetarria 
Ce Ite Escuela* Nacías atas de Mom* 
taM*, d s to  Angpsle* Villorir# ílqldo, 
UrJmBTO 199-48 dfe B stfclaíta Oswsecaá 
(del Maflfetorio:

Resuífc*n0o qus * r  0 de Abril de 
t»Ui a to  X o m  «M fe&l to  Yigft* Su

rada ̂ a la-E scuela día su w tg P  no se la
encontró .al Xr.enLe ¿ e  su -d^asUno, por 
cuya razón se la declaró incurga en el 
articulo 17*1 de fe Ley do ínafcniccióa 
Publica; *•

R esultante que con fecha 4 de los 
corritoitea se reintegró.a su Escuela la 
señora Villocíro, solicitando la form a
ción del expediente gubernativo* y  que 
se dejase sin .efecto la Incursión;

Resultando que al oontealOr al plie
go de cargos, reconoce que permane
ció ausente ele s u ' destino ontre -las- 
fefeias taíiícadas, a-legando bu delica
do estado de .satod y que no causó 
perjuicios a  la  snsefianaa, -par haber
la  dejado Buúetentam enfie atendió®':

Considerando que una vez comproba
da la ausencia procedo sancionar la 

•falta, si bion n«l haoenio háy qwe eo- 
tim ar que concurre en este coso >lc 
atenuante de no haberse producido 
perjuicio a la ei>señanza,

E sta  Dirección, de acuerdo con el 
'informe propuesta de la Inspección, 
ratificado jpor la  Jun ta de Inspectores 
y por el Consejo Provincial fe  P ri
m era Enseñanza, ha resuelto;

1 .° D ejar sin efecto Isa incursión 
en ei articulo 171 <fe la  Ley, do doña 
Angeles Villodre ¡B¡gtdo, M aestra de 
la  Escuela f e  M oiataife, dáiwlole do 
a lta  en nómina a  partir dál día 4 de 
4oa corriente®; y

2 .° im ponerle como sanaión, a  con. 
s^ouenoUi de este expediente, ia pena 
de amonestación pública.

(Murcie. 21 de Mayo ele 1&3S. . .
E l Director Provincia!,

C. HUEL-AMO.

ADMINISTRACION JUDICIAL
EDICTOS

Eu virtud f e  lo diapuosto ;>ü* *1 se
ñor J u j i  f e  prim ara instancia (Ui lux- 
gado numero niiere de t#ta capital. -n 
providencia f e  esti^ nía, dictada n* el 
expediente sobre declaración de a u 
sencia de don jua® Vivet ViLarfeil, 
promovMo por su G&o&a doña fferga. 
rila Viñeta ftefej&oi. Ja  cuál s*)íieita 
la adigjnletraelón de ¿ u *  fótene*- 
te presente se llam a fe  ausénfe, A,oh o* 
do® Juan  Vhret V ilarfei] y a  las 
tíonas que aec^eéoi don m ejor ferecbo 
a la e&m íitfsttróón, quo febeván f e *  
tiftoaxlo, con Iqs oo.vreftpoxKtiente* 8 o- 
cum eaias, fiara gue compam$Ár. un 
el expedienté a  u£ar de su dereáhq den 
tro .'dtfl étemino de doe nwwes.

Apercibidqe ;av» de lo obptrario -fe» 
parará el» pet#uioto ^ u é  f<i fewbdho 
hubiere h\¿ar. ,w.-í-.‘ . -•

Barotóona, *38 ¿e mayo de 1638.— 
Ei SaaotM o, fosé *f . 8* 1* 4,

¿DJfHgencioe. Acredito $>orJa presen _ 
te que >a insurcióp del .aut>erloor odíelo 
debe'Se* en Tomte de pohri, cuyo be- 
uefteía ti «de ércrtteitwfe te «otante.— 
Doy fe, Torree.

‘ Í , O.—61

En virtud de ípravtfeno** 4 # te fe  en 
e| d'ía de hoy por «l sefior Ju*< <** 
?EiffiATja Xaítaaste atosEa les* i *  a*.

, £a o&pftsA, ha eido E m itid a  la  flechan* 
Yda f e  divorcio promovida por D. An
gel Calvo Rivas, contra &u ¡i-sposs Vic„ 

fe r ia  Manjcm Ace ved o, <ie la  rrue so 
ha conferido t r a í d o  a eata fem an 4a„ 
d a  ordenando Be la -emplace ;pa~i que 
comparezca y la eontesle en térw fM  
de cinco días.

Y desconociendo»;;o e¥* domicií o y 
paradero de la repetida Victoria Aian. 
Jon Acó ved o, í*s la emplaza por m odo 
dei preoeuíe a los fines que se fe,úM* 
indicados; bajo apercibimiento de quo 
si no comparece la- parará ti pevj.i>:o 
que hubiere lugar en -derecbp, .v ;re~ 
viniéndola que ja s  >eopi&a de hLdemau- 
da y. dociunefeoe se encuentran en Se
cretaria a disposición de la misma.

Madrid, 20 de mayo de 192$. —• 
Visto Bueno. El juez de primera iiafr* 
tancla.'—E l Secretarlo.

J. C.—G1!

REQ UISITO RIAS

EM ILIA CIUHANA CA ECEEA N Y, 
de 22 ¿1 ño3, lu ja c>e Miguel y Concep
ción, natural de Pórnólos, domiciliada 
últimamente en Gavá y procesada en 
la causa nóm. 258, de 1637, sobre hur
to, comparecerá ante éste Juzgado en 
el término de diez d&s b a ja  »p& rct- 
bhniento de ser declarada rebelde.

Itoses de Llobregat, 30 de Mayo de 
1938. — El Juez de Instrucción, A gus
tín Malla. -17: Societario, Torre® ta 
Claret.

J .  Ó.—1.178

PON MARIANO M ARQUES OR- 
TíDLLS, Juez de instrucción * de la 
ciudad de Sueca 7  su parUd&
Por el presente /«dicto encargo a  

todas las Autoridades aei civiles como 
militares y demás agentes cte la Po
licía judicial, procedan & la busca y  
detención del chófer conductor de uf¿ 
autocamión perteneciente al Cuerpo do 
Carabineros, que sobre las quince ho
ras y treinta minutos del día treinta 
de Mayo de mi) novecientos treinta y  
«tete, «n  *este término municipal, ca¿ 
rretora <3*1 Poreiló, atropelló a  Soné 
Martínez .Rabaaa, pftfdueiéndole J a  
muerte, .y desapareciendo seguidamoict-’ 
te él meiíCionido vehículo; m gresáu- 
édlo, ean su uaio; ea  los Cárcefee fe 
dúroqfeclóo fe  e»te Juzgado.

A jiÍ .lo tei\go acordado en el sum á* 
lio que instruyo con el número 33, 
de l§37, «oln-e losionea

Dado Sueofty 29 de Abril de 193B» 
— M  Juez de Instrucción, Moriaoji 
Marqués.

J .  O.—1.172

DON MARIANO MARQUES OR« 
TULES. Juez de instrucción de la 
ciudad de Sueca y m  partido, 
por fe tttasente edicto encargo ^ 

tí.xld» las Autcw.Td«4«í aai civilea conaq 
militares y Cernís agentas fe  la Po
licía jinlffefe, procedan a la thi#oa 
fetencií'fe dfe cbóíet conauetor de u|í 
autoínuaiócn fe  fe  jú¿¡
írteufe que iWKa i#J 2q
horas fe  hoy, e«. « ité  
clo&L cavratara doi
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M  ciclista EafaeJ Marti Marti proa»-.
eiéndole la muerte y dándose a la fu- 
tga seguidamente el' meniTomdo re- 
fií íciblo- Ingres ándo! o en las cárceles a 
¿Imposición de este feztgaáo.

Así lo tengo acordado ea el -sumar- 
rio que instruyo con el número 38; de. 
este año, sobre lesiones y muerte su- 
itsea-iva* • . ■'*' -v

{Dado -e¿ Sueca, a 29 de* Mayo de 
.1938.. B l• Jiam-.Mariano-..Marqués.

& J, ©.-4-1.189
. - — —  - /  ..

En virtud de lo acordada/por el se- 
flor Juez de Instrucción de este parti- 
jdo, en proveído áe este día, dictado en 
el 'sumario que,,.se instruye bajo el nú- 
mero 5 del corriente año, sobre coac
ción ; se/cita por medio de la presen
te que se insertará en la GACETA DE 
DA REPUBLICA y “Boletín Oficial” 
de Ciudad-Real, aFERNANDO BU3- 
<T AMANTE GARCIA, vecino que fué 
de Torrenueva y en la actualidad se 
desconoce su paradero; para que..den
tro del término de diez días, que em
pezarán a correr y contarse ámde el 

siguiente al en que ésta cédula apa
rezca inserta-en dichos periódicos .o fi
ciales, comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción, sito en la Avenida de 
Fermín Galán, núm. 53, * al objeto de 
recibirle declaración en el aludido su
mario; previniéndole que de nú com
parecer le parará, el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho»

Valdepeñas, i  23 áe Mayo dé 1938.
El Secretario, 3. M. L. Fombona.

J. O.—1.181

MORENO. GABARRI (José),, natu
ral d e  Madrid, de estado soltero, de 

i profesión jitano, de 20 años de edad, 
hijo de Juan y de Francisca, domici
liado últimamente en Valencia, calle 
de Ramqn Juan, núm. 9,' bajos, proce
sado en causa núm. ..246 de l937, por 
el delito de hurto, seguida ante el Jiíz 
gado de Instrucción núm. 3, de esta 
Capital, como comprendido en el nú
mero 1 del articulo 835 dé v la Ley 
ds Enjuiciamiento Criñilnal, compare
cerá en el iérmio de 10 días ante el 
expresado Juzgado,, para constituirse 
en prisión en las Cárceles de esta ciu
dad y responder de los cargos que le 
resulten, bajo apercibimiento d# ser 
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar.

Valencia, ¿é de Mayo de 1938.
V . " >  B.° E l Juez de instrucción, Tomás 
García.

J, O.—1.182

I3HIRRA SALYIO, cuyas demás cir
cunstancias personales se desconocen,

1 domiciliada últimamente m  este, ciu
dad, antigua casa Cuartel de 2a Guar
dia Civil, procesado en méHtos del 
Sumario núm. 112, del año 1338, por 
hurto de sois' eoaejcai, comparecerá 
dentro el término de seis dias, ante él 
Juzgado d e  Instrucción de Vieh, con 
|>revenado que ñ e  no verilearlo será 
¡declarado

vtch, mr de'-Maya de 1938. — El 
Juez, Valentín 'Fernández de Cabaleta. 
p » Si Secretario, Alvaro &olá.

2 . CW -LISS

pOJST PEDRO ISOLEIt Y  BOLEE, Juog 
Municipal de esta ciudad. -,v 
Por el présente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y pór Ta, actua
ción del que refrenda sé ha seguido el 
juicio de faltas cuya cabeza y paite 
dispositiva de la sentencia en él dic
tada, es como Sigue:

SENTÉNCIÁ. ~~ En la ciudad de 
Cuevas del Almaxizora, a diez der{ Ma
yo de mil novecientos treinta y odio; 
habiendo visto yo, Pedro Soler y So
ler, Juez Municipal de dicha población, 
las presentes diligencias vde juicio de 
falta, número diez y nueve del co
rriente año, seguidas con intervención 
del Ministerio Fiscal por malos tratos 
y lesiones a Ana María Parra Vegara, 
vecina de esta ciudad, contra Ana Ma-? 
ría Millán Artero y María Josefa Mi* 
lian Artefo y María Artero parra, to
das mayores deedad, casadas las dos 
primeras y viuda lá última, sin profe
sión especí&Ty dedicadas a ías labores 
propias dé su sexo j; y,

FALLO. —- Que /débo chpdenar y con 
deno a las denunciadas AC^Marfe Mi- 
litó Artero y María Josefa Millán Ar
tero, a la pnmefa en concepto de au
tor a y a la .segunda* corno cómplice y 
principalmente responsable de una fal
ta de lesiones, a la pena de quincé 
días de arresto menor a lá primera y 
de cinco días do arresto menor a la se- 
gun&M Imponiéndolas por mitad el pa
go de las costas del juicio y reintegro 
dd papel de afielo invertido.

Y  desconociéndose el paradero de la 
condenada Ana María Millán Artero, 
para qt^ le sirv^ etc notificación de la 
referida sentencia, m expide el presen
te pá^a su'publicación en el “Boletín 
Oaelal” de esta provincia y GACETA 
DE LA REPUBLICA.
* Dado en Cuevas del Almanzora, a 
16 de Mayo de 1938. — El Juez Mu
nicipal, Pedro Solor y Soler.

J. O —1.184

Por la presente y en virtud’ de lo 
acordado en' eí sumario núm. 2, de 
1937, que se sigue en este Juzgado 
.sobre homicidio contra SINFORÜSO 
RODRIGUEN BONILLA,. Sargento de 
la 47 Brigada Mixta que perteneció al 

..Destacamento de Malpiea, el día 6 de 
Abril de 1937 ,en que ocurrió el bo
cho origen del sumario, de 29 años 
de edad, natural y vecino de Pueblo- 
n&evo, como procedente de las Milicias 
Populares del Batallón de Choqué de 
Huelva, cuyo domicilio y  actual para
derose ignoran, -se eita y llama q 
dicho procesado para que en término 
de diez días "Comparezca en •éste^Fúz-., 
gado, al objeto dé iH^tiñcarle el auto 
de procesamiento y ser reducido a. pri
sión, bajo apercibimiento de ser decla- 
i*ado rebelde. "

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
las autoridades -civiles y militares y 
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a 1*. busca, e&ptura y conducción 
a esta prisión del indicado procesado 
a mi disposición*

Navahermósa* 28 de 'Mayo de 1938. 
— M  Juez de Instrucción (ilegible).

J. 0*—Í.185

MILLAN FUENTES (Jufcn), natu
ral j&jg YüitóMxA Retea, tó e^tedq qa-

éádOj* profssidn chófer, áe 88 años, cu» 
yas demás circunstancias se ignoran* 
domiciliado últimamente en Yillanuv» 
Reina, procesado por robo, compare* 
oerá en término de diez días ante este 
Juzgado, para constituirse en prisióhr 
apercibido que, de no verificarlo será 
declarado rebeMe» ”

Se interesa a las autoridades Ta ptt~ 
slón tdel citado, paniéhdblo a di s potó* 
ción de este Juzgado en la Uárcel del' 
partido, comunicándolo, a Tos efTctoí 
oportunos; sumario 140-19/37.

Andújar, 20 de Mayo de 1938. —'Eí 
Juez de Instrucción.

' J. O,— 1,186

: • GG':TiSNXhAGA, (Tomás), _ t riptfi&n- _ 
te militarizado del Bou anua do “ {ja
rrero-izara”, perteneciente a las f ser** 
z&s Navales leales del Oantábírco, 
que desertó de dicho buque el. día 30 
de octubre 1937 marchando sejrún 
parece, con dirección a Bilbao y cuy® 
actual p&r&óero se Ignora, compartios, 
r-á dentro del término de diez día* 
ante el Juzgado Especial número dcw, 
del Tribunal Central de Espioné je y 
Alta Tralci'óai, sito en el Paseo Reina 
Elisenúa, 17, en 'Sarrlá. Barcelona, pá* 
ra ser constituido en prisión y o ido olí 
causa número 3 del corriente año, pot 
el supuesto  ̂delito de Alta Traición* 
apercibiéndole, que, de no verificarlo{ : 
continuará el juicio en su rebeldía.

Barcelona, 3 de Junio ée 1938,— 22 
Juez número Dos.

, - J» O.— 1.187

PARRILLA BALAS (Donato), de 25 
años, hijo de Estanislao y María, na
tural de La Almarcha (Cuenca), domi
ciliado en la misma; kbrador, perte- _ 
nece como Sargento al segundo Bata
llón de la 225 Brigada Mixta; campa* 
recerá en el término de 15 días anta 
el Juez Instructor Delegado en dicha 
Brigada, Vicente Crespo Leal, par» 
práctica de diligencias en la causa nú* 
mero 428, de 1983, sobre * traición, ó» 
la que se ha dictado su pmces&miem * 
to, apercibiéndole que de no hacen® 
derá declarado rebelde.

Ruego a todas las Autoridades y m$ 
Agentes procedan a> la busca y cap
tura del referido sargento y, de ser 
habido, s*oá\ conducido a disposición d« 
este Juzgado.

Alobr&s, 20' de Mayo de 1938. -L 
El Juez Delegado, Vicente Crespo,

. i:- J, M.—1.512

MI^'ANA M im oz (Carlos), de 2f / 
años, hijos de Carlos y Alicia, natural 
de Palma de Gandía {Valencia), domi
ciliado en la mUrma, c?alle de Santa 
Ana, núm. 19, campesino.

MONTALBAN ALBENTOSA (Enri
que), de 20 años, hijo de Juan Bautis
ta y Bernarda, natural xle Alclra (Va
lencia), domiciliado en la ca
lle de Frasiciseo Ferrer, man. II, su? 
cribienté: •

LAX PINA (Antonio), de 20 
hijo de Fulgencio y Dolores, n&tuml 
de Muyciá, con domicilio en Senda dt 
Granada (Murcia), oficinista.

Pertenecen como acidados al según- 
4o ÉataUfo 4a 1« %%5 $rigad» Mixto;
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com parecerán en éT térm ino  de 19 <BS# 
«afe  el Juez In s tru c to r Delegado en 
d icha B rig a d a  Vicente Crespo Lcal, 
n&ra p ráctica de diligencias en íá  e&n 
n a  núm. 438, de 1938, sobre traición, 
apercibíéiidoles que de no hacerlo se- 
gán declarado» reb e ld e .

Ruego a  toda» la s  A utoridades y  m.B 
A gentes procedan a  ía  busca y  eap- 
tu r a  de lo»$réf erídoA da. ser •
feaSúdo» sean conducidos a  diapc^icidii 
éfe este Juagado.

Alofcr&s,; 20; de 'M ayo de 1938, —  
m  Juez Delegado, Vicente Crespo.

J . M.—-1.918

NíBTO (Victoriano), de 
20 años, hijo de Ignacio y  Clara, nar 
&mü de Valdemeca (Cuenca), domici- 
éaclo en la  misma, calle del Medio, 
toám. 3, soltero, campe&lr¿o.

CORTIJO' D U JA ^ :-(N ico ¿ ^ ; de 20 
&ños, hijo -de.-.Félix..y Fura, natu ra l de 
B i  F eral (Cuenca), domiciliado en la  
swSsma, calle Pósito, núm. 22, soltero, 
túh&m.

Pertenecen como soldados al según-: 
$0 Batallón de la  225 B rigada Mixis?, 
com parecerán en el térm ino de 15' días 
e n te  el Juez Instructo r Delegado m  di
ch a  B rigada; Vicente Crespo Dea!, p a 
lpa práctica de diligencias en la  c&um 
$úm . 857. de 1938, sobre traición, en 
la  que se  h a  dictado su procesamiento; 
apercibiéndoles que de no hacerlo se- 
tá n  declarados' rebelde». .'

lluego  a tedas las A utoridades y  sus 
A gentes procedan a  la  bug?ea y  'cap-', 
tu ra  de los referidos -soldados y, de ser 
habidos sean conducidos & disposición 
t e  este Juzgado.

Alobra»,: 22 .d a  .¡Mayo; t e  193$, -4* 
A  Juez Delegado, Vicente: Creció.

. J. M.—“1;514

FRANCO M ARTINES .(Victoriano)* 
é e  20 aík>s, hijo deAntonio y  Mercedes, 
Jaatural de- Múrcia, domiciliado en AÍ- 
Jueer (M urcia), 'Forre .te íp .oyó , c&m- 
j*osmo. pertenece' como soldado a i -»é- 
gundo Batallón de la  225 B rigadá Mix
ta ,  com parecerá en el térm ino de 15 
«üas ante el Juez Instructo r Delegado 
e n  dicha Brigada, Vicente Crespo Leal, 
p a ra  íu-áctica de .diligencias en I r  cau
sa  núm. 432, de 1938, sobre; traición, 
en la  que ha- sido dictado m  procesa
miento, apercibiéndole que de no h a 
cerlo será cleelarado rebelde. "

Hvego a todas 1$» Autoridades y. sus 
A gentes  procedan a la  busca y  cap
tu ra  del referido soldado y, de m r  
h&hhlo, sea conducido a  , disposición de 
leste Juzgado.

Aíobras, 24 dé Mayo de 1838. — 
é* Juez Delegado, V ie n te  Crespo.
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P E R E 3 CLEM ENTE (Pedro), de 28 
l&os. hijo da Gumersindo y  Salomé, 
Jp tural de L inares (Valencia), domici- 
íaisU> en la  misma, -soltero, campesino,

r V .\ •■ vó - :v•:■ ■ - y-y
pertenece como cabo a l segundo .Bai&* 
lian t e  Xa 2$5 B rigada M ista, campa* 
recesrá en  ol térm ino de 15 días an te

- &  íneá. péJeg&üp m  dieha Brigada, VD- 
. cente Crespo Leal* para  p rá c tic a ' do 
>■ dilígm ciás en la  eñum- núm , '853, de

1988, sobre deserción, en la  quo ha si- 
. do dictado m  procesamiento, aperel-
• hiéndele que de 120 hacerlo se rá  decía- 
ó^dor ̂ rebeld®. ;■
; ' R u e g o a  tocias las Autoridades-'y. r a s  
'■ A génte»’ procedan a  la  busca y  cap-., 
tu ra  del referido cabo y, de ser 
habido, noñ conducido a  diéposidón'. d©. 
este Juzgado.

ASobras, 24 de M arzo de 1938. — 
ES Juez Delegado, Vicente Crespo.

-  J .  M.-—1.B16'

;; . JOSA IgQUffiRBO; (V ien te ), ú% %% 
año», Mjo t e  Casiano y  Plácida, b&íu- • 
ra l de A guilar de A lfam bra (Terne?)» 
domteiliadd en la  misma, casado, sa s
tre , pertenece- como soldado al según--

• do ím m tir n jm  la  225. B rigada M i^ta, 
i com parecerá‘ en  eL térm ino de 15 dlfcs

an te  el Juez-Delegado'-en dicha B riga
da, Vicente Crespo. Leal, p a ra  p ráctica 
de diligencias en l a  causa núm ero 377,

' de 1938, sobre deserción, en la  que 
m  h a  dictado m  prccesam iento, aper-

- eibíéndole que de ao  hacerlo será  de
clarado rebelde,

Kuégo a  todas las Autoridades y  sus 
A gentes procedan á  la  bu sca-y  cap
tu ra  de! referido soldado y, de ser 
habido, sea conducido a  disposición da 
éste  J u g a d o . .

. Alobras, 24 d e 'M a y o  de 1938. •— 
®  Juez Delegado, Vicente Crespo.
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 ̂ VIOTOE C A IteiA  - DOMINGUEZ,
. de. 22 af«o^ de .edad, im tural de Bil~
: bao, soltero, cbóte*, .sin domicilio co- 
, nioeido, cabo de la  18 B rigada Mixta, 

evadhár Se la». F iisíonés - M ilitares del 
; Castülo . de Montjuich, el día 9 de Mar- 
, último; deberá com parecer delito , 
é i í  térnüno de M&e día® an te  el Te- 
TÁmte '.Coronel A uditor don Ma^ucl del 
Nido Idigorás, que tiene su residencia 
oúeiaá en la  calle Mallorca, núm. 264, 
de es ta  Pl^&a, p a ra  responder de los 
cargos que le rebu llan . de 2a causa 

-núm. m i ,  de 1938. :qu.e f$e le instruye 
por el delito de de&er^lón fren te  al 
enemigo y  por la  referida -emsíón, 
signi^cándole que de no com parecer 

: denti’o del expresado térm ino, eerá do- 
; dam 4o,.rébeld9. ' .

: A éaníéloaia, 30 de Mayo de 1938. — 
Bü Secretario  Relator, Manuel del 

i NídOe . ...;., <
;■ J.- M.—1,5-18

j . -
r . E Í M 1 0  FERNANDEZ (José), hi-:
: jo .da IM uardo y  de M aría, natursd de 
: U&'M 4e Haro, partido jud ic ia l.de Bal- 

monte, provincia de Cuenca, pertene
ciente aá reemplazo de 1929, que des- 
apareció éel H ospital Base de Cuen-

ea, donde se encontrábá en observa- 
y  cw ip robaci^ i, com parecerá den 

tro  del térm ino de cinco días an te  
; '■#*•' Auditoi’ía  Beenetaada d&l Tri,tei& l 
Ferum ncnte de , Justicia  M ilitar »3a ^ 
Cuenca, p ^ a  responder de los eargoir 

: que pudiera resu ltarle en la  causa <pe 
cosa el núm. 396 del corriente año, £C-: 
sigue éóBtm e l mismo, apercibiéndole 
que de no com parecer será  declarado 
ésv rebeldía,/

' Dada en CueneA a 25 de Afóyo 
1039. — ’ "&! A uditor Secretario  (iI«K 

: gifelé)* .
. -  v  .. . J .  M.—l.S tfi

’m jkm w m  BAíOET (Miguel), mó 
itum l de. 'Barc«iiiniia, de 24 años de 

'e¡da% d e  profesién eoeiaieco-€ain m m Ti  
'pe**tened-ent e a  Ja Agruma- 

p f t  ^A'V de B u irr te a  y  con-tffaw el cu^J 
se «águé .$a caus^' tóm^ro 33;2-19-3 ̂ ,

. -pór e l-M ito  de d^s^poida,; «oxiEiiparccs- 
rá ante ei&te I>fiietg'aeiéa én Oa®tel!ó-n 

■fliei Trlbúnajl dé  Ju stic ia
Mi¿á!í»iF de. la .Demareaeióo’ de 
ie , en él '.término de 30 día» & :

,d e  la  fecha de to. ;pU'b::áoaclé.p. de la  . 
-pregeaW, bajo aip^mbílímáento que, ü& ' 
no  cosí parecer en eü ipMso señalado», 
se rá  deolá-raido -rebelde.

CtesfeHón de la P2ana, 30 de Mayo 
de 193-9. —  DI Beíe&ado .In s t ru c to r  ' 
J , €i2 Nofet-rort.
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RAMpN 3SMtmNüM5 ; (Dk*gO )V. , 
natural'’ de Amoradi-, provincia 
Atoante, de 2-6 año» de ^clad, ¡de oí*~ 

:« i»  carnicero, íioldajdio dal bata-iUm de 1 
, Retagu-gurdia  ̂ núm . 14, de- -€asteHói?., 
y . coaitm «3 cual- sé bigueó !á' ''«aúsA,. 
números 800-1988 por deserción, com- 

rpareeeirA ante DéSogactdtn. -en Cas- 
: telién ñ&\ F e m a n a a ^ te  t e  ■

Milltat de le ,Deanarca®i.ó.n á& 
hevmi^e, en el término de S0 clias 
a  jpar-tir de ia f-eolia del®  pubiseaeián 
t e l a  presmke, bajo aper-tómiM^nio 
jqu% de no comr^vmor 1̂1 -mi p-la^o se- 
EaleKio. será deoIa%id.O' .rebelde. ; ,

pm ield ím , 3 0 . t e  M ayo-de 1933. —  
M  JM egate la-str-uótet1, J . OÜ N03-
tro íie  '-■

j .  a i.— 1 .5 21-

Soldado JOAQUIN S A N T I A G O  
-FBRNANDiwS, hijo de Antonio y- de 
' Rom^ de estado soltero, de 21 año»
- de edad, está  desertadoi por supuesta ' 
deserción m, cansa núm. 75 de 1936, - 
en la  actualidad ausente, com parezca 
en él térm ino de 30 dias a. p a rtir  ée  
la  publicación de es ta  requisitoria, an
te  el señor Juez In s tm c tc r Comandába
te  de Infantería, de - Marina," don Julio 
Fi'ie^tes Bírlayn, renden te  en él- se- . 
gtiB-do piso' de Intendencia de M arina, 
P uertas  de Murcia,- para  responder A  
los eargps .que le resulten en causa  
por él expresado delito que m  le íbs^ 
trcaye, bajo aperesbimíento que de no 
efectuar su presentación m  el plazo 
citado, será declarado rebelde.

Ciutagena, 27-4» Mayo, de 1938. —  
'B! Secretaiio, Antonio Chasarra.

J. Ur-~.1.58*


